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LEY DE FOMENTO, DISEÑADA PARA FORTALECER UNA POLÍTICA SOCIAL QUE RECONOCE Y EMPODERA A LA SOCIEDAD CIVIL EN NL

· [bookmark: _GoBack]Presentan a titulares de organizaciones civiles Ley de Fomento del Consejo Consultivo.
· “La Ley de Fomento es la base y garantiza que cada acción cuente y que cada esfuerzo encuentre un camino claro hacia la transformación social. Nuevo León se posiciona como un referente nacional en el reconocimiento y fortalecimiento del fomento”, Martha Herrera.

Monterrey, Nuevo León.- Nuevo León es el primer estado en México que cuenta con la Ley de Fomento a la Sociedad Civil Organizada, su Reglamento Operativo, Consejo Consultivo, Comité Técnico y Programa, destacó la Secretaria de Igualdad e Inclusión, Martha Herrera.
 
Durante el encuentro Conexión Estratégica: Impulsando el futuro de la sociedad civil donde se reunieron más de 100 titulares de organizaciones de la sociedad civil y miembros de sus consejos y patronatos, Herrera compartió los avances logrados y esfuerzos continuos de la dependencia estatal para brindar apoyo a las osc.
 
Compartió que La Ley de Fomento a la Sociedad Civil es una herramienta que ha transformado la forma de trabajar en conjunto y este marco al reconocer la labor de las organizaciones civiles y tener  las bases necesarias para poder crecer y consolidar el impacto en las comunidades. 
 
“Hoy Nuevo León tiene el primer lugar en el Índice Nacional de Fomento a la Sociedad Civil Organizada y se posiciona como un referente nacional en el reconocimiento y fortalecimiento del Fomento, al ser el único Estado a nivel nacional con el marco normativo completo y operando al mismo tiempo”, subrayó la titular de Igualdad e Inclusión.
 
La Secretaría de Igualdad e Inclusión también resaltó la innovación en estrategias y herramientas que han permitido maximizar el impacto de las organizaciones de la sociedad civil; así como la implementación por primera vez en México del primer fondo de impacto social, focalizado en la empleabilidad de jóvenes de Nuevo León, que va a multiplicar los recursos y asegurar que realmente los resultados sean tangibles y sostenibles.
 
La Secretaria refrendó el compromiso de continuar trabajando en colaboración con las organizaciones de la sociedad civil.
 
“Desde esta Secretaría que he tenido la gran oportunidad de liderar estos tres años y que hemos logrado la formalización y el fortalecimiento del sueño que siempre he tenido de poder garantizar los derechos fundamentales de todas las personas en el estado de Nuevo León, logrando esta suma de voluntades que se traduzca en un progreso estructurado, multiactor, multisectorial, sostenible y sobre todo inclusivo”, puntualizó. 
 
Mayté Cárdenas, Presidenta del Consejo Consultivo de Fomento a la Sociedad Civil, explicó la importancia de la colaboración entre organizaciones, ya que en una encuesta realizada a 148 osc, solamente el 39% señaló trabajar en red.
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